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BOLETIN OFICIAL
DE LA PR0VINC1A DE ZARAGOZA

^ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«S. »»"-«">-»«, - « •• »!.»«.!«. .¡««...(Cídi,,
kovLdíep?Bloione8 del Gobierno con obligatoriaR rara la capital de r a.!¡0BiSr68‘ Seoretar¡O8 cuidarán, bajo su más estrecha responrabili- 
(u ''"oía desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro i j ’ de 0°n'*rvar *0» números de vite Bo l e t ín , coleccionados orde- 
<8 n”**r",ét pera los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ♦ p*ra aa ®“oo*dernación, que deberá verificarte al final

noviembre de 1887). 1 ae c*da semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
^eal el Principe de Asturias e Infantes y demás 
peonas de la Augusta Real Familia, continúan 
n novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 junio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN

cu la*- ' evisiones sucesivas, se redamarán gratu:- 
tainenie por los Ayuntamientos y Juntas de Cla
sificación de los organismos dependientes del Es
tado, Provincia y Municipio, y de las parroquias, 
en su caso, todos los documentos que por ellos 
hayan de ser expedidos, según dispone el articulo 
286, abonándose los gastos y derechos por los 
mozos cuando no se declare la pobreza; y úni
camente habrán de aportarse, por los mozos o sus 
familias, los demás documentos que puedan ser
vir para justificación de sus prórrogas que no ha
yan (le expedirse por los mencionados organismos 
oficiales.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento^ y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 4 de junio de I930.—El Gene
ral encargado del Despacho. Mjanuel Goded.

("Gaceta” 6 junio 10'30.)

Niúm. I30.
r *-xcmo.. Sr.: Visto el escrito del Capitán gene- 

| s’1* 'de la tercera Región, consultando si al revi- 
í Ldr *os expedientes de prórroga de primera clase 
. Eedan obligados los mozos a presentar fos do- 

^'^iientos necesarios para justificar su derecho 
la continuación de la prórroga, como parece 

I ll 'lucirse de la inteqiretacicMi literal de los ar- 
■ i 'Aillos I74 y 298 del vigente Reglamento de Re- 
51 utamiento., o deben ser reclamados gratuita- 
L’(:nte, según dispone el articulo 286, para lo-, 

Redientes incoados en el año de la clasificación., 
¡ M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo 

d mrmado por el Consejo Supremo del Ejército 
; f1 a riña, se ha servido resolver que en los ex

. .-dientes de prórroga, ■de primera clase que se 
Cuiten, tanto en el año de la clasificación como

Ministerio de la Gobernación

REALES d e c r e t o s

Núm. 552.

limo. Sr.: LSI recrudeciimiento de los males vené
reos durante la gran guerra alarmó justamente a los 

/principales países combatientes y les llevó a adoptar 
medidas extraordinarias contra dichas plagas y a 
despertar el interés del público por problemas de tal 
importancia para el individuo, la sociedad y la raza.

España, que ya había iniciado su campaña contra 
los niales venéreos, dictó unas bases para la organi
zación de este serviéio de profilaxis pública, por 
Real .orden de 13 de marzo de 1913, hasta ahora vi
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gentes, en virtud de las cuales ingresó, mediante opo
sición, en el Sei vicio Xntivenéreo oficial, una plé
yade de especialistas coimpetentes, y se acordó la 
creación de Dispensarios de este carácter en las 
principales poblaciones.

Mucho es lo que desde entonces se ha hecho, gra
cias a los elementos directivos de la Sanidad Nacio
nal. a los facultativos del Servicio Antivenéreo, a 
la labor de todos los venereólogos de España que, 
cada uno en su esfera, hacen todo lo posible por aca
bar con los males de referencia, y a la cooperación 
social y apoyo moral de ese número creciente de es
pañoles que saben hablar de estos asuntos y discutir
los a la luz del día con un lenguaje digno y con un 
espíritu amplio y generoso. ,

Pero es necesario dar un nuevo paso más hacia 
adelante que, si aún no nos lleva al ideal que se per
sigue. nos acerca a él y prepara él terreno para nue- 
ivos progresos.
* Y considerandb que por el momento es de 'mayor 
urgencia dar a la lucha antivenérea el máximulmi de 
eficacia mediante la práctica más concienzuda <le la 
profilaxis i>or 1a terapéutica, coordinación de esfuer
zos. homogeneización de servicios y unificación de 
métodos terapéuticos y serológicos. .

S. M. el Rey (q. D. g.). a propuesta de la Direc
ción general de Sanidad, y previo informe del Comité 
Central Antivenéreo, ha tenido a bien aprobar las 
siguientes bases de reorganización profiláctica de la 
Lucha Antivenérea en España:

BASE PRIMERA

Tro tai na en to o IM i (ja lorio.

Toda persona afecta de una enfermedad venérea 
en período de contagio está o1)ligada a hacerse tratar 
por un Médico, ya privadamente, ya en un estable- 
cilmiento público.

Los padres o tutores de un menor afecto de una 
dolencia venérea tienen la obligación de cuidarse del 
tratamiento de su hijo o pupilo.

En el caso de que un enfermo afecto de una do
lencia venérea en periodo de contagiosidad abando
ne el tratamiento a que esté sometido, el Médico que 
lo asiste advertirá del caso a las Autoridades sanita
rias, si en el término de cuarenta y ocho horas no 

/tiene conocimiento de que dicho enfermo continúa 
su tratamiento en Imanos dé otro Médico.

Esta facultad discrecional de la declaración obli
gatoria será advertida por el Médico al enfermo, a 
fin de que éste no pueda en ningún caso alegar ig
norancia de lo estatuido.

Como consecuencia lógica, todo Médico que asu
ma la continuación del tratamiento de un enfermo ve
néreo en estado de contagio lo comunicará al com
pañero que hubiera comenzado el tratamiento, den
tro de las primeras cuarenta y ocho horas.

La hospitalización forzosa podrán decretarla las 
Autoridades sanitarias para todo individuo contagio
so que no se sdmeta con regularidad al tratamiento, 
y i|:ara aquellas personas cuyo traitamiento ambulan
te. durante la fase de máxima contagiosidad, pueda 
constituir un peligro social.

Se tomarán las disposiciones necesarias para que 
(todo enfermo venéreo indigente sea tratado a ex
pensas del Estado. Provincia o Municipio.

BASE SECUNDA
Re* o^o( imienlo obliga lorio condicional.

l uda persona que poi negligencia, desidia, incul-

tura, debilidad mental o mala intención man 
no cumpla con lo preceptuado respecto al Ha-- 
to obligatorio y a la obediencia a las mdl^10P ' or 
las Autoridades sanitarias, podrá ser Lf 
éstas a someterse a un reconocimiento reahzaino 1 
un Médico de la Lucha Oficial Aldlyerlle,™: i- a_. 
fel caso lo exigiese, se podra llegar a la li"\ ‘ íp 
Ición forzosa, sin perjuicio de las demas resp' ‘ 
lidades a que hubiere lugar.

RccoHocimicnlo módico periódico.

Toda persona afecta de una enfermedad 
estará obligada a someterse, si el caso lo rc<| - > 
un examen médico periódico. ,

BASE TERCERA
Investigación de las fuentes de conlagia.

Misión preferente de la Lucha Anti vencí i'-1 
el descubrir los focos de contagio y esteriliz-11 * _b 
la medida de lo posible. A este fin, se estima ni.^ta. 
rio la creación de un Cuerpo de En^ermcrab 
doras procedente de la Escuela Nacional de ■ 
que se ocupará especialmente de cooperar con ' 
toridades sanitarias, y Médicos oficiales del )(]¡. 
a la investigación y esclarecimiento de lys 5_ .n. 
dios focos, así como de ilustrar a las.muchíu 
expertas y a las mujeres ignorantes acerca 
peligros de que han sido contagiadas. r<>si)on-

Estas Enfermeras, además de su título c*>" iin 
diente, tendrán que acreditar la aprobación ,.eüSi 
cursillo especial en los Dispensarios ^nliv-cntífica 
indispensable para adquidr una sana >' u ,.c elr 
orientación sobre los problemas con Qué -y1'! 
frentarse en el ejercicio de su nueva función. e_ 
también ser destinadas a los “Hogares paia 
nes abandonadas o vergonzantes" que para < 
tamiento de este tipo espéciaí de enfermas de) i 
instituirse en las grandes ciudades. , . (]eS-

Las Enfermeras visitadoras se esforzaran p<n 
empeñar su cometido con la mayor discreción y 
cadeza. , . Je

Se hará caso omiso de las denuncias anonmi- 
contagio de una enfermedad venérea, a no 
los detalles y circunstancias del caso aconsej 
practicar alguna investigación comprobatoria.

BASE CUARTA
Deberes de los Médicos en general. ,

a) Todo médico que asista a un enfermo 
reo estará obligado a entregar a éste, en el ni" 
to de la primera visita, una cartilla u hoja coi’ 
trucciones (que se distribuirá gratuita y pro i 
te por 1a Junta Central Antivenérea. ]>or med1*^ 
de las Itispectorás provinciales de Sanidad). c’ )r 
que, de una manera breve, clara y concisa, se < M e$;, 
gan el afcance y peligros de las enfermedade- 
pecíficas, así colmo las sanciones a que se expi"11 , e| 
cío individuo que. en estado de contagio, abandoi 
tratamiento sin causa justificada. .

b) El Médico deberá informarse de las lu' 
de contagio y transmitirá las noticias que (EdUaj-tS. 
municarlc el enfermo a las Autoridades sanita

BASE QUINTA / 1
Orgun'macián del senneio técnico de la Lm ho ot*

a) Se irá rápidamente a la máxima unihc3 | 
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r¡c los métodos terapéuticos y scrológicos utilizados 
111 los Dispensarios Antivenéreos. A este fin, desde 

Punto de vista técnico, los Médicos de servicio 
(^cial obedecerán las dispóteiciones que directatricn- 

. I,‘ imanen <b la Juma Central Antivenérea.
I1) Los Médicos del servicio tendrán el deber de 

!:asíu- consulta de hombres y mujeres a las horas más 
'"l'-cuadas ].ara la más cómoda asistencia de las da- 
Ses Menesterosas.

c ) Estarán obligados a utilizar los preparados sal- 
'"irsánicos (salvo contraindicación manifiesta) en el 
‘^^miento de las sífilis primaria y secundaria, y, en 
^U'eral, en todas aquellas ocasiones en que haya le- 
ii|flnes abiertas en sitios de ]>eligro.

' 1\ Ep los Dispensariós (íficiales Antivenéreos se 
'¿rá toda clase de facilidades a los estudiantes de 
''glicina y Médicos que deseen ampliar sus conoci
mientos venereológicos.

M La Dirección de cada Dispensario recaerá ex- 
clltSiva.mente en un Médico clinico que haya ingre
sado por oposición.

0 En los laboratorios que realicen los análisis 
l):ira el servicio oficial antivenéreo, se practicarán 
^ligatoriamente,- en cada suero, una reacción de he- 
l11olisis y dos de precipitación o enturbiami'entq. que- 
rando. a juicio del Jefe del laboratorio o indicación 
pl clínico, el realizar otros métodos comphtmenta- 

tiüs.

BASÉ SEXTA

I nlrikti.s'iiio y charlakmisiiw- •
fe <T) Ouedá piohibido a los Médicos el tratamiento 

‘L bv enfermedades venéreas por correspondencia 
■v el anuncio a todos en genera;!, y en cuáíqúiér for

‘i de supuestos métodos curativos que no respon- 
'':'n a la verdad honradez científicas y que se apar- 
'/ n. en suma, de las más elem< niales reglas de la 
e|ica profesional.

b ) A lf)s Practicantes. Enfermeras y estudiantes 
Medicina no les será pennitido tratar enfermos 

Venéreos sin un plan terapéutico previo y detallado 
-v una autorización expresa, firmados, uno y otra, por 
vi especialista encargado de la asistencia de aquéllos 
Vunfo respóhsab-les de su tratamiento.

c ) Queda prohibido expresa y terminantemente a 
l"s fauíñacéuticos el despacho, sin prescripción facul- 
l*Tiva. idé i-róductos para el tratamiento y muy ¡espe
cial para el autotratamicnto de las enfermedades ve- 
Qéreás, No se incluirá en esta prohibición, natural- 
toente, la venta de medios profilácticos.

BASE SEPTIMA

1 ^rc/unisación léciiica a^niwisfráli'i'i de los Sei-i‘icios 
oficicles anI¡venéreos.

Para lodos los efectos de la dirección, organiza
? vión técnica y administrativa de los indicados servi- 

vios y en sustitución del actual 'Comité, se crea en 
Madrd una Junta ■Central Antivenérca y una Comi- 

| sión permanente, con carácter ejecutivo de ella k IIc - 
I ixmdrente. -
I» "Esta Junta tendrá ].or Presidente honorario al 

Ministro.de la Gobernación y yor Presidente efec- 
| tiya al Director general de Sanidad, y de ella for- 

h'arán parte como Vocales los señores siguientes:
Los tres Inspectores generales de Sanidad, de los 

vitales actuará cómo Vicepresidente de 1a Junta v'■U.IH S ¿ILLUcOcl uyuiv v L picaiuimc vix ui juiun y
Presidente de su Comisión ipermanente. el de Sani

dad Interior.

El Catedrático de Dermatología y Siñiiografía de 
Madrid. ,

El Inspector provincial de Sanidad de Madrid.
Un Médico del Hospital de San Juan dé Dios, de 

Madrid.
Un Médico de la Beneficencia municipal de Ma

drid.
Un Médico de Sanidad Militar es^cializado en 

estas materias.
Los directores Médicos de los Dispensarios Anti

venéreos de Madrid y los Médicos d'e libre nombra
miento de la Dirección general fk Sanidad, con re
sidencia en 'Madrid y de reconocida competencia en 
la 'esp-ecialidadl de que se trata.

Será Secretario de esta Junta el funcionario ad
ministrativo de la 'plantilla central del Ministerio de 
la Gobernación, encargado del Negociado correspon
diente.

Esta Junta funcionará ]X>r si y por medio de su 
Comisión perlmanente, la cual tendrá carácter ejecu
tivo y será la que tramite y resuelva todos los asun
tos referentes a estos servicios, tanto en Madrid co
mo en provincias, sin .perjuicio en estas últimas de la 
dependencia inmediata de aquellos servicios de la Co
misión permanente de la Junta provincial de Sanidad, 
según dispone el artículo 19 de la Instrucción gene
ral del Reino y las Reales órdenes de L° de marzo de 
1908 y 13 d'e marzo de 1918.

Dicha Junta podrá también designar de su seno 
cuantas Subcomisiones o Ponencias cstilm'e necesa
rias.

La Comisión permanente estará présiidída por el 
Ius])ector general de Sanidad Interior y serán sus 
Vocales tres de los de la Junta -Central por ella 
designados, actuando de Secretario el mismo de la 
Junta.

Adscrita a esta Comisión permanente funcionará 
una Oficina Cent -al técnico-administrativa, encarga
da preferentemente de toda clase de trabajos de pro- 
jiagadiia sanitaria relacionados con la lucha antive- 
nérca y .de la administración de los fondos de que 
disponga píua dicho fin la expresada Colmisiém per
manente.

BASE OCTAVA

Del t»CTsonal facullativo.

1 ." El ingreso del jx'rsonal médico de la Lucha 
Oficial AntiVenérea se hará, exclusivamente, por 
oposición pública en Madrid, celebrándose ésta ante 
el Tribunal que designe la Dirección general ¡(te Sa
nidad y con arreglo al Reglamento y Programa apro
bados por Real orden de 11 de julio de 1927, modifi
cado en cuanto a la edad máxima de los opositores 
|X)r Real orden de 20 de enero de 1928, o con suje
ción a las normas que en lo sucesivo acuerde -dicha 
Dirección.

2 .° Las plazas oficiales de Médicos de la Lucha 
Antivenérca serán de dos clases en relación con los 
servicios clínicos y de laboratorio que iban de pres
tarse en. los Dispensarios y Sifílocomios corresjxm- 
d i entes.

3 .° La provisión de cada una dé estas plazas se 
haf.á con colmpkta independencia, anunciándose por 
sejíarado las que correspondan a Médicos clínicos y 
a Médicos bacteriólogos.

4 .° Discrecionalmiente, y teniendo siempre en 
cuenta las conveniencias o necesidades del servicio, 
la Dirección general de Sanidad pod-rá autorizar las 
permutas y excedencias del personal facultativo 
adscrito a la Lucha Oficial Antivenérea, en análo-
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gas condiciones que las de los demás funcionarios, 
con excepción de Madrid y Barcelona.

1-1 tiempo de excedencia no podrá ser menor de 
un ano, ni exceder de diez, y el reingreso podrá ser 
ni vacante de la localidad anteriormente servida, o 
en otra de categoría análoga a juicio de la Dirección 
general de Sanidad.

ó/' l'.l cargo de Médico oficial de la Lucha .\n- 
I¡venérea es incompatible con el de .Vocal dle la 
Junta provincial de Sanidad.

. b." Todo ]-ersonal facultativo adscrito a los ser
vicios oficiales antivenéreos ele España,, dependerá 
directamente de la Dirección general de Sanidad, sin 
perjuicio, en todas las provincias, excepto Madrid, 
de su strbondiinación inmediata a las Juntas res-pec- 
tivas de Sanidad y a los Inspectores provinciales 
de este Ramo, los cuales continuarán des-elmpeñando 
las I unciones técnico-inspectoras que les asignan la 
Instrucción general de Sanidad y el Reglamento de 
Sanidad' provincial, quedando igualmente vigentes, 
en lo que a estos servicios afecta, ’as Reales ordenes 
de 13 de marzo icl'e 1918. 24 de diciembre de 1926 
y 8 de enero de 1929.

BASE NOVENA

Del xosfenimierito de e.dos servicios.
El sosti nimicnto de los Dispensarios y Sifiloc>- 

mios y la rcmuncraci<jn del personal facultativo y 
auxiliar adsciito a estos servicios se hará con cargo 
a los derechos y subvenciones actualmente autoriza
dos por las disposiciones vigentes, con más los que 
consignen jara estos fines en sus res]>ectivos Pre
supuestos el Estado, las Diimíaclones y los Mlunici- 
ipio.s n:áyores de 20.000 almas. que no tengan debida
mente organizados y en funciones sus Disptmsarios 
antivenéreos.

BASE EINAL 
l-n ■ . . .

a) Quédati derogadas total o jiarcialimente cuan- 
Mis disposiciones se opongan o dificulten el cumpli
miento de las bases establecidas en esta Real orden.

b) Las infracciones d( lo en ella preceptuado se
rán incursas en los artículos correspondientes del Có
digo penal vigente, cuando sean causa de los delitos 

V|Ue en los mismos se castigan.
Lo qm de Real orden comunico a V. I. para su co

nocimiento y afectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Mad’rid. 27 de mayo de 1930. ■ 
Marzo.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

(“táaceta" 28 de mayo de 1930").

_ Nínn. 553. (Rectificada.)

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Real orden de 14 de marzo de 1925. disponien
do que la Asociaciones Odontológicas se constituye
ran oficialmente en Colegios regionales, en 30 de 
abril del mismo año, fueron aprobados los Estatutos 
por que habían ¿te regirse dichos organismos.

\penas publicados, un grupo numeroso de Odon
tólogos acudió a este Centro en solicitud contraria a 
h colegiación obligatoria y, jxir Real orden de 21 
de mayo, se susi>endió la aj licación de los Estatutos 
ayirobados. disponiendo se convocara un plebiscito 
entre la clase de Odontólogos para d'eterímiinar su 

' opinión, favorable o adversa, a dicha colegiación. En

27 de mayo de 1925 fue convocado dicho plebiscito, 
que dió por resultado una gran mayoría de votos a 
favor de la colegiación obligatoria.

Posó rioi mente, varios Odontólogos, comisionados 
por la Asamblica odontológica, celebrada en 3 de may0 
de 1929, interpretando el sentir unánime de la clase- 
solicitan nuevamente la mencionada colegiación ''h*1' 
gatoria y acom|^ñatt, a estos efectos, un proyecto de 
Estatuto por el que han de regirse los citados Cór 
legios.

Es, pues, ya justo queden atendidas las reiterada-’ 
demandas, ya que ellas responden a la necesidad, hace 
tiempo sentida por la clase odontológica española- 
de contar con medios oficiales adecuados que sirvan 
para velar por su propio prestigio y decoro profe
sional. ' .

Por otra parte, ello contribuirá a una mayor vi
gilancia en la persecución del intrusismo y mercan
tilismo, que tan hondas raíces tiene entre la citada 
clase, con mengua y perjuicio del alto nivel moral 
que ella supo conquistarse en estos últimos años y con 
evidente lesión de sus intereses (materiales y de Ds 
de orden sanitario.

En su consecuencia, d'e conformidad con la P'1"0' 
puesta hecha por esa Dirección general, .

S. M. el Rey (q. D. g.) 13a tenido a bien disponer 
le sea concedida la colegiación obligatoria a la clase 
de (klontologos. y se aprueben, para el régimen ,d< 
sn^ Colegios, los Estatuios que a continuación Se ,n' 
sertan. .

De Real orden 1o digo a V. í. para su conoci
miento, el de los interesados y demás efectos. L11*' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de mavo de 
1930. — Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

ESTATUTOS DE LOS COLEGIOS OFICIALES 

DE ODONTOLOGOS

CAPITULO PRIMERO

Constitución y fines de fe.? Colegios.

Artículo L° En cada región se constituirá, pa’j1 
los tiñes que luego se enumeran, un ¿olegio nc 
< ídontólogos, en cuyas listas deberán de" inscribirse- 
como pertenecientes a él, todos los que légalmente 
( jerzan la Od(>nt(?!ogía en el territorio de la regió*1- 
Para tales efectos se establecen las Regiones odon
tológicas, constituidas del modo siguiente:

Primera región. — Madrid, Avila, Segovia. Tole
do. '(madalajara. Cuenca y Ciudad Real'.

Segunda región. Barcelona. Tarragona. Ivér*' 
da y Gerona. .

Tercera región. Valencia. Castellón, Alicante. 
Mbácete y Murcia.

Cuarta región. ■ Sevilla. Córdóba. Cádiz. Tfic'' 
va. Canarias y Ceuta.

Quinta región. - Mlálaga, Granada. Jaén Ain*' 
ría y Mdilla. ’

Sexta región. — Zaragoza. Logrogo, Soria, PÍueS' 
ca y Teruel.

Séptima región. - Vi-zcaya. Gui])úzcoa. Alava V 
Navarra. .

Octava región. Valladolid, Santander, Burgos- 
Zamora y Falencia.

Novena región. — ( áceres. Salamanca y Badajos- 
Décima régión. — Coruña y Lugo.
Undécima región. — Pontevedra y Orense.
Duodécima región. — Asturias y León.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1561

que las organi-zaciones re]>reseutativas de la clase 
odontológica tengan,, a su vez, la debida representa
ción en los altos organismos consultivos o legislati
vos del Estado.

Artículo 28. Este Consejo estará compuesto fie 
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 

I Tesorero y tres Vocales designados por elección en 
Asamblea general de Juntas de Gobierno de los Co- 

• legiós, en la que tomarán parte los que lleven la re
presentación de los Colegios regionales, y como car- 

•"/os natos, tantos Consejeros colmo Presidentes de las 
Regiones Odontológicas determinadas en los ante
riores Estatutos.

Estos últimos nombramientos habrán de recaer, 
precisamente', en los que ostenten cargo de Presiden
te de un Colegio; su mandato conjo Consejero jm 
cesará, sin embargo, aunque idcjara de ser Presiden
te del Colegio, en tanto nueva Asamblea designe 
quién ha de sustituirle en el Consejo.

Del seno de este Consejo se nombrará un Comité 
ejecutivo, forhnado por los cargos electivos, o sea. 
ñor el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario, el 
Tesorero y los tres Vocales. Dicho Comité será el 
encargado de realizar aquellas gestiones que el Con
sejo acuerde.

Artículo 29. , El Consejo se renovará cada cuatro 
añ(ks en la Asamblea general, en la forma determi
nada en el articulo anterior, y de los nombramientos 

•deberá darse cuenta inmediata al Ministro de la Go
bernación y al Director general de Sanidad.

Cada dos años se celebrará una Asamblea general 
ordinaria para la aprobación de cuentas y presupues
tos y paira que el Consejo justifique su gestión y. 
además, podrán tener lugar cuantas Asambleas ex
traordinarias el Consejo acuerde o sean ipedidas por 
la 'mitad Imás uno d'e los "Colegios. "

El pleno del Consejo general deberá celebrar se
sión ordinaria dos veces cada año y cuantas extra
ordinarias sean precisas, estudiando las propuestál 
de los Colegios y enviando a todos ellos las actas de 
sus sesiones.

El Comité ejecutivo se reunirá una vez cada tri
mestre y siempre que el Presidente lo estime nece
sario.

Articulo 30. El Consejo general de Colegios ha
brá d'c entender en todos los recursos de alzada con
tra las correcciones impuestas por las Tuntas de Go
bierno y en los demás casos preceptuados en estos 
Estatutos; ante dicho Consejo general se dará au
diencia al interesado con toda la amplitud posible, 
invitándole a aportar pruebas y defenderse por sí 
Imismo o por medio de un compañero debidamente 
autorizado.

El procedimiento será como sigue: recibida por 
el colegiado la notificación de la Junta de Gobierno 
imponiendo la sanción, considerándola injusta, ele
vará. en el plazo de cinco días, una instancia al pre
sidente del Consejo de Colegios, que se admitirá l>a- 
jo recibo en la Secretaría del Colegio y se hará lle
gar a su destino en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras. Dicho Presidente admitirá la instancia y re(|iie- 
•firá al interesado qxira que. en un nuevo plazo de 
cinco días, presente el corres]X)ndiente • pliego razo
nado acompañando una éopia; el pliego quedará en 
¡poder del Presidente, y la copia se remitirá a la Jun
ta de Gobierno para que ésta, a su vez, presente, en 
igual forma, y plazo, la correspondiente contesta- 
ciófi acompañada de copia certificada dél expedien
te instruido como base para la sanción apelada. Si 
e1 apelante o la Junta de Gobierno no piden la cele
bración del juicio, el Consejo, si tampoco lo estima

necesario, fallará sobre los documentos aportados; 
en caso contrario, el Presidente convocará a juicio 
con ocho días de antelación, fijando el día y la hora 
en que ha de, tener lugar.

Constituido el Consejo de Colegios, se dará au
diencia al apelante y asimismo a un representante 
de la Junta de Gobierno, debida'mente autorizado por 
ésta. Ambos aportarán cuantos justificantes posean 
en defensa de sus puntos de vista y harán cuantas 
manifestaciones juzguen de interés, consignándose 
en acta aquellas que los interesadlos así lo pidan. Di
chas actas serán extendidas por el Secretario y 
firmadas por ambas partes y por todos los Con
sejeros. El fallo de este Tribunal se basará sobre 
los domumentos presentados, las. pruebas apor
tadas fon constancia en el acta y las manifesta
ciones que en la imisma se hayan hecho igual
mente constar, constituyéndose, para ello, en sesión 
secreta y deliberando con la mayor amplitud.

El Consejo general de Colegios se constituirá de 
la 'manera dicha y actuará iprecisaménte en los plazos 
marcados. Eos cargos de Consejeros son obligatorios 
e irrenunciables. La asistencia será igualmente obli
gatoria, aun para aquellos colegiados que no residan 
en la capital, salvo en los casos ¿te evidente imposi
bilidad física, apreciada por los propios miembros 
del Consejo.

La falta de asistencia que no sea muy cumplida
mente justificada será castigada con la multa de cin
co a quinientas pesetas,, impuesta ix>r la Junta de Go
bierno con estas atribuciones expresas. En igual for- 
ina y cuantía se castigará por la Junta de Gobierno 
el Lhiecho de haberse negado algún miembro a tomar 
parte en las votaciones que por el Presidente del 
•Consejo general se planteen.

Los acuerdos no serán válidos si no se adoptan en 
votación secreta y con asistencia dé las dos terceras 
partes, como mínimum, de los miembros que compo
nen el referido Consejo. No se admitirán, además, 
votos particulares, ni aparecerán otros juicios (gie los 
que nazcan del criterio colectivo. Las sesiones de 
este Tribunal, una vez abiertas, no podrán suspen
derse hasta que, después de la deliberación, se haga 
público el fallo, que el Secretario redactará con íos 
resultados y considerandos en.que se base.

Contra estos fallos del Consejo general de Cole
gios. en los casos marcados, cabrá ante e! Director 
general d'e Sanidad, una última instancia, la que de
berá presentarse en el plazo de quince días, en las 
oficinas del Consejo, para su oportuna tramitación.

Toda sanción impuesta por los Colegios o el Con
sejo, con estrecha sujeción a lo dispuesto en estos 
Estatutos, será ejecutiva en los casos que se señale, 
y las Autoridades prestarán a estas entidades d( au
xilio preciso para que tengan la debida eficacia. Las 
multas que se especifican en el artículo 31, como 
cuantas se preceptúan en estos Estatutos, se entende
rá que dcl)en hacerse efectivas"en el Colegio de Odon
tólogos respectivo, el cual las habrá de aplicar inex
cusablemente a un fin de índole benéfica.

Si los colegiados no hicieran efectivo su importe 
en el plazo que- se les señala, se les exigirá, bien i>or 
los Gobernadores civiles, a instancia del Coljegio, 
bien por los Tribunales de Justicia, a los que se acu
dirá para que no los ejecute [x>r la vía de apremio, 
por el principal, gastos y costas correspondientes.

Di cantidad, igualmente, habrá de ser percibida 
por el Colegio en metálico y se destinará a un fin 
benéfico.

Cuando la sanción impuesta por el Tribunal com
petente consista en suspensión temporal del ejercí-
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ció profesional en la localidad u provincia, el Conse
jó de Colegios o el Colegio regional, según los ca
sos, lo comunicará al Subinspector de Odontología, 
al Gobernador civil y al Inspector proviucial de Sa
nidad de la provincia respectiva.

Articulo 31. El Consejo General tiene, con re
lación a todos los Colegios regionales, las mismas 
atribuciones que estos organismos con «resiíecto a 
sus colegiados, siendo idéntico para todos los Cole
gios el carácter de obligatoriedad y el deber de con
tribuir con las cuotas que les ccirrespíonda a su sos- 
teniniiento, y estando asimismo dotado aquel orga
nismo de las facultades precisas para amonestar, co
rregir e imponer sanciones disciplinarias a los miem
bros de las Juntas,de Gobierno por las negligencias o 
faltas en las que pudieran incurrir jKjr abandono de 
funciones de interés ipara los fines colectivos y por el 
inoumplimiento de preceptos reglamentarios o de 
acuerdos adoptados por la Asamblea general, por el 
Pleno del Consejo o por su Comité ejecutivo.

Los 'Colegios acatarán y cumplirán los acuerdos 
adoptados en las Asambleas generales, aunque lo ha
yan sido con su voto en contra, e igualmente cumpli
rán las díspOsicióRes emanadas del Consejo general, 
que tendrán siempre carácter ejecutivo, sin perjui
cio de las responsabilidades que con toda amplitud 
podrán exigirse contra éste en las Asambleas gene
rales. Para todos los fines que se determinan en estos 
Estatutos, los Gobernadores civiles prestarán al Con
sejo de Colegios los auxilios procedentes.

Artículo 32. Todas las instancias o reclamacio
nes de los Colegios Odontológicos que hayan de di
rigirse al Pod^r público lo harán por conducto del 
Consejo general, no siendo achnitido en los Centros 
oficiales ningún documento que carezca del expresa
do requisito.

Artículo 33. Constituirán los fondos del Conse
jo: los que recauden por las cuotas obligatorias or
dinarias y extraordinarias que ia Asamblea general 
establezca para todos los Colegios, en la forma y fe
cha que la "misma determine, y por la participación 
que en la recaudación por impresos se determina en 
el articulo 17.

Artículo 34. Para el régimen interior del Con
sejo y id'e las Asambleas generales se redactará por 
aquél un Reglamento en que se fijen las normas a 
que haya de sujetarse su funcionalmiento. e

k .
CAPITULO V

De los fondos de los Colegios regionales.

Artículo 35. Constituirán los fondos de los Co
legios :

1 ." Las cuotas de ingresos mensuales o anuales 
que en cada Reglamento particular se mar(|uen, y 
aquellas extraordinarias qué se acuerden en las Asam- 
bféás generales.

2 .° El importe de los donativos, legados o bienes 
de los particuliares, Odontólogos o Corporaciones 
que se les confieran.

3 ." El tanto por ciento que se les conceda ¡xir el 
Consejo, y por la distribución y ex,pendición de los 
impresos que el artículo 17 preceptúa.

4 .° El tanto por ciento que les corresponda por 
el concepto de tasación de honorarios.

Para la distribución y expendición de los impre
sos para certificaciones y recetas se mantendrán las 
obligadas relaciones entre las Juntas de Gobierno de 
los Colgios y el Consejo general de lo^ jnismos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Los Colegios Odontológicos regionales 
se. constituirán oficialmente en el término de treinta 
días, a partir de la publicación de este Real decreto 
a cuyo efecto actuará exclusivamente el Inspector 
provincial de Sanidad de cada una de las capitales 
de las Regiones odontológicas. Con tal fin, y previa 
obtención en las Delegaciones de Hacienda corres
pondientes de las listas de los odontólogos «matricu
lados ])ara el ejercicio profesional en las provincias 
que integran la región, citará a éstos, ya directa
mente a los que residan en la provincia de su jtirl:y 
dicción sanitaria, o bien ]Njr medio de los respecti
vos Inspectores de Sanidad, jíara que cursen, a sil 
vez. la citación a los que residan en las demás pro
vincias odontológicas.

Segunda. El resultado de la votación celebrada 
]/ara designar las Juntas de Gobierno de los Cole
gios en el mencionado acto dé constitución de éstos, 
será comunicada oficialmente a la Dirección general 
de Sanidad.

Para el cumplilmiento de los fines expresados en 
estos Estatutos, cada Colegio regional redactará, en 
el plazo de dos meses, un Reglamento de régimen 
interior, en el que cuidarán, especialmente, de que 
los preceptos referentes a la celebración dé Juntas 
se redacten en forma tal, que los acuerdos de 1°9 " 
organismos citados merezcan toda suerte de garan
tías.

Dicho Reglamento, después de aprobado en Jun
ta general extraordinaria, convocada especialmente 
para ello, se someterá a infoilme del Consejo gene
ral de los Colegios Odontológicos, y cuando éste sea 
favorable, se presentara a la aprobación del Gober
nador civil dé la provincia donde resida el Colegio 
Regional.

■Tercera. Él Consejo general de los Colegios 
Odontológicos redactará y someterá a la aprobación 
del Ministerio del Ramo., en el más breve plazo po
sible, un proyecto para la organización de una Insti
tución de Previsión Odontológica Nacional, que aco
giendo por igual a cuantos ejerzan la Odontología en 
España, atienda los riesgos de invalidez y ancianidad, 
procurando para las viudas y huérfanos socorros o 
pensiones que les permitan algún medio decoroso de 
subsistencia; todo ello en forma que no exija sacri
ficios incompatibles con la modesta capacidad eco
nómica del mayor número de los profesionales.

Cuarta. Los Colegios Oficiales de Odontólogos-y 
su Consejo general serán las únicas entidades de' es- § 
ta clase profesional que gocen de existencia oficial. 
Queda prohibidla la intromisión en ellas dé otras 
agrupaciones, cualquiera que sea su nombre (Sindi
catos, Federaciones, etc.)

Quinta. La existencia de los nuevos Colegios re
gionales no excluye ni limita el libre derecho de aso
ciación profesional de los odontólogos, quedando, por 
tanto, subsistentes, con absoluta independencia, to
das las Asociaciones actuales, en tanto otra cosa no 
acuerden por sí. y pudiendo constituir aquéllos cuan
tas otras quisieren; y .

Sexta. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo prescrito en estos Estatutos. 

Ajirobado por Real orden de esta fecha.
Madrid., 27 de mayo de 1930.—El Director gene

ral, José Palanca.
(“Gaceta" 28 de mayo de 1930).
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Núm. 58I.
limo. Sr.: Con el fin de acelerar el curso de los 

paquetes postales que se cambien íen la zona 
española de Marruecos, .

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que los párrafos tercero y cuarto del ar
ticulo 18 de las Instrucciones de 21 de noviembre 
de I927, sean interpretados-en el sentido de que 
el cambio de paquetes postales se efectuara en 
despachos cerrados entre las Oficinas de Mtikiga 
v Ailgeciras, por parte de la Administración es
pañola, y las que designe la Administración pos
tal de la zona. ,

Estos despachos se confeccionaran de contor- 
midad con lo dispuesto por el Acuerdo de .a 
Unión Postal, relaftivo al cambio de paquettes 
postales.

De Real orden lo comunico a \ . I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a \ . I. 
muchos años. Madrid, 4 de junio de l<)30.—I "-r 
D.. el Barón de Rio Tovia.
Señor Director general de Comunjcacione3. 

(“Gaceta" 5 junio 193o-) .

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN

Núm. 429.

Urna Sr.: El articulo 8.° del Real decreto nú
mero <,69. de 2 de abril de I930, pubjicado en 
la “Gaceta" del 3 del misino mes y año. deter
mina (|ue por los Ministerios a que corresponda 
la realización de los servicios a que afectan sus 
disposiciones se dictarán las normas a que en su 
ejecución hayan de ajustarse los Centros y ofi
cinas dependientes de los mismos.

Entre dichqs servicios, por lo que respecta a 
las Diputaciones, Ayuntamientos y organismos 
oficiales con personificación propia, se encuen
tran comprendidos, conforme al articulo 1." del 
mismo Real decreto, los referentes a la contra
tación de empréstitos u operaciones análogas y 
a la enajenación de bienes, para cuyos actos se 
necesita, a partir de dicha soberana disposición 
la conformidad especial de este Ministerio, por 
interes del crédito público, fijándose a dichos 
efectos, para otorgarla o darla por otorgada, yl 
plazo de un mes. a contar de la fecha en (|iie te 
fueren sometidos los proyecto.s. \ en el articu
lo 2.0 se restablece la obligación estatutaria de 
someter a la aprobación de los Delegados de 
H'acienda los presupuestos muiiicipale's dejos 
Ayuntamientos, aunque 110 hubieran sido objeto 
de reclamación. ,z

Todo ello sin perjuicio de la jurisdicción pri
vativa del Ministerio de la Gobernación, en cuan
to al Estatuto provincial, y a la autorización 
administrativa del mismo Departamento para las 
enajenaciones de bienes de Propios; y sin per
juicio, también, de la competencia de los otros 
Departamentos ministeriales, por lo que se refie
re a 1os organismos oficiales con personificación 
propia que de ellos depende.

Y con el fin de que se lleve a cabo por este 
Ministerio la reglamentación del nuevo y espe

cial requisito que exige el mencionado artículo 
L° del Real decreto, .

S. M. el >Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner las normas siguientes: ,

1 .a Los Ayuntamientos de régimen común 
que acuerden la emisión y puesta en circulación 
de empréstitos o sustituyan su contratación con la 
prestación del aval a la emisión de obligaciones 
por la Compañía o entidad con quien vayan a 
contratar obras y servicios, o cualquiera otra ga
rantía de capital, intereses y plazos de amorti
zación. análogos a los que habrían de establecer 
si acudieran directamente al empréstito público, 
conforme las disposiciones de los artículos 530 
del Estatuto y 58 y 61 del Reglamento de Ha- 

■ cienda, acompañando una copia de los proyectos 
i económicos de obras y servicios que traten de 

establecer o llevar a cabo, y de los proyectados 
convenios, a los efectos de lia autoruzaciém a 
que se refiere el articulo 1." del mencionado 
Real decreto, como medida previa, y sin perjui
cio del cumplimiento de las demas disposicio
nes vigentes que les sean aplicables.

2 .a Los propios A;yuntamientos que acuerden 
asimismo cualquiera otra clase anájoga de ope
ración de crédito de las autorizadas en el Está- 
tuto municipal y sus Reglamentos, darán tam
bién conocimiento de la misma y de las circuns
tancias y motivos que la aconsejen, a la expre
sada Oficina provincial de Hacienda. ,

3 ? Dichos acuerdos serán remitidos a este 
Ministerio por los Delegados de Hacienda, con 
su informe y con cuantos antecédentes juzguen 
oportuno acompañar. -f

4 .a Este Ministerio adoptará la resolución, de 
¿onVormidad o ele oposición, a que se refiere el 
mencionado artículo L° dei Real decreta de que 
se trata, en la forma siguiente:

A) Eli los expedientes le empréiuitos acor
dados por las Diputaciones provinciales de régi
men común o por otros organismos oficiales que 
le sean, respectivamente, remitidos por el Minis
terio de la Gobernación o por los Departamentos 
ministeriales a quienes afecten los planes, óbras, 
servicios y presupuestos de que se trate, a tenor 
de lo determinado en el artículo 7.0 del Real de
creto citado: y en análogos expedientes de em
préstitos que acuerden utilizar los Ayuntamienos 
y remitan las Delegaciones de Hacienda, oyendo, 
respectivamente, a la Dirección general del Te
soro público, en cuanto al extremo relativo a 
la emisión y puesta en circulación de aquellos 
empréstitos, por razón del crédito que se pre
tenda utilizar, y a la Intervención general de la 
Administración del Estado, respecto a los pro
yectos económicos de olbras y servicios que se 
trate de realizar o establecer.

B) En los expedientes sobre enajenación de 
bienes patrimoniales formados por las Diputacio- 

Ties o Ayuntamientos de régimen común que ha
yan sido tramitados por el Ministerio de la Go
bernación o, en su caso, incoados por los orga
nismos oficiales antes indicados, tramitados por 
los Ministerios a que aquéllos correspondan y 
remitidos por los mismos a este Departamento 
ministerial, la propuesta correspondiente, respec
tivamente, a los Centros siguientes:

a) A la Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial, cuando se trate de bie
nes inmuebles. . .
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b) A la Dirección general de la Deuda, cuando 
se trate de laminas o inscripciones de Deuda 
publica o cualquiera otra clase de valores, accio
nes u obligaciones mobiliarias.

c) Al Departainen¡to, Centro o dependencia 
que estime pertinente este Ministerio, atendiendo 
a Ja índole de la enajenación que se pretenda 
realizar, en los demás casos.

5. " Id plazo de un mes fijado en el repetido 
articulo 1.» del Real decreto citado, para adop- 
tai la resolución a que se refiere la norma ante
rior, se empezará a contar desde la entrada del 
expediente completo en este Ministerio, una vez 
tramitado conforme a las reglas de las normas 
l>umera segunda y tercera, o remitido por el 
<ie la (gobernación o por los demás Departamen
tos ministeriales. La falta en el mismo expediente 
de cualquier antecedente o requisito, que dé lugar 
■• su devolución a la oficina de origen, interrum
pirá el plazo, que empezará a contarse de nuevo 
al ser devuelto, debidamente cumplimentado.

b.a La autorización tácita de este Ministerio, 
por silencio administratvo, a que se refiere el pá 
rralo tercero, del artículo L", del mencionado Real 
decreto, mediante él transcurso del plazo fijado 
en el mismo, supondrá la conformidad demandada, 
si se trata de expediente a resolver por este Mi
nisterio y análoga conformidad, con el acuerdo 
adoptado o que se adoptare en el asunto por el 
Al misterio correspondiente, en cuanto a la mera 
aprobación o desaprobación del préstamo o 'de la 
enajenación de bienes, si se tratare de expedien- 
1 es procedentes del Ministerio de la Goberna

ción O de otros Departamentos ministeriales.
7/1 Quedan exceptuados de la previa confor

midad a que se contrae el artículo 1." del Real 
decreto citadq, los empréstitos o cualquiera otra 
clase de operaciones crediticias acordadas pol
las Diputaciones o los Ayuntamientos, solamen
te, antes de la promulgación del mismo, cuyo 
producto figure ya consignado como ingreso en 
presupuestos extraordinarios de gastos, y en cu
ya tramitación se hayan1 olbsefvado todas las 
11 .imitaciones legales, incluso su definitiva •apro
bación reglamentaria, aumpie no estén realizados 
de una manera efectiva en la actualidad, total 
o parcialmente, por las Corporaciones interesa
das. s'iempre que al realizarse no experimenten 
variación alguna en su importe ni las caracterís
ticas establecidas para su servicio.

8/' Los presupuestos municipales ordinari is | 
o extraordinarios que formen los Ayuntamientos, 
asi como las Ordenanzas fiscales a que se refie e 
el l'.statuto municipal, especialmente en sus ar
tículos 300 y 323, deberán, en lo sucesivo, some
terse a los respectivos Delegados de Hacienda 
paia su aprobación, haya o no reclamaciones con
tra ellas, conforme a lo preceptuado en el artículo 
2.0 del Real décreto de 2 de abril de I930.

p.u Les será de aplicación las anteriores nor
mas a cuantas peticiones hayan sido 'formuladas 
poi las Coi poraciones provinciales y municipales 
de régimen Común, y organismos oficiales de to
das clases. interesando la conformidad del Minis
terio de Hacienda respecto a empréstitos u otras 
operaciones de crédito análogas o a la enajena- 
< mn de bienes ])atrimoniales (pie hubieren acor- 
1 o arre^I() a lo preceptuado en el artículo 
D" del Real decreto de que se "trata.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V.-1. muchos años .Madrid 4 de junio de I930.— 
Arguelles.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta" 5 junio I930.)

Núm. 430.

limo. Sr.: Vista la Real orden comunicada del 
Ministerio de Estado, de 28 de abril próximo pa
sado, trasladando la Nota que el Ministro del 
Uruguay en esta Corte le ha dirigido participán
dole que su Gobierno, como demuestra con las 
copias del Reglamento vigente en el Uruguay y 
otras disposiciones gubernativas que acompaña, 
ha tratado de conceder las mayores facilidades a 
los turistas extranjeros para que puedan utilizar 
sus coches dentro del territorio de aquella Repú
blica, concediendo un plazo de tres meses para 
la permanencia y circulación de sus automóviles, 
sin pago de derechos; y en su virtud, teniendo en 
vuenta lo dispuesto en el Real decreto de 28 de 
junio de I927, solicita la reciprocidad de trato 
para los súbditos de su país.

Visto el reglamento dictado para la adminis
tración y cobranza de la patente nacional de cir
culación de automóviles, de 28 de junio de I927.

Considerando que artículo 32 de dicho Re
glamento concede la exención del "impuesto a los 
vehículos propiedad de súbelitos de países ex
tranjeros. que penetren en España en viaje de 
Luiismo. en condiciones de astricta reciprocidad) 
?; l)(ir tanto, es procedente conceder dicha exen
ción a los automóviles procedentes del Uruguay 
que. ocupados p(.r sus propietarios, penetren en 
el Reino durante el plazo que se expresa, ya que 
se cuinplen en toda su extensión las condiciones 
(pie exigen las vigentes disposiciones legales para 
disfrutar del citado beneficio,

S. M. el Rey (q. I). g.), conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de Rentas pú
blicas, se ha servido disponer:

1 ." Que se consideren exentos del pago de la 
patente .le hinsmo internacional, los vehículos 
de matricula del Uruguay ipie, ocupados por sus 
propietarios, penetren en España por cualquiera 
de sus fronteras o puertos, pudiendo circular li
bremente por su territorio durante tres mes-s.

2 ." Si una vez transcurrido dicho plazo de exen
ción permaneciese más tienqio en España el 
vehículo-automóvil, se proveerá de una patente 
de 1 lirismo internacional, con arreglo a lo que 
dispone la Real orden de I9 de julio de I928 con 
la que podrá continuar circulando durante un 
plazo que no exceda de seis meses.

3 .0 , Con el fin de que en todo momento piicnhn 
acreditar, los dueños de los vehículos, que pro
ceden del Uruguay, su derecho a la exención se 
les expedirá por la Administración de Aduanas 
correspondiente una patenté gratuita de la clase 
■■A-G", en la que se consignará la fetha de la 
exención y el plazo de su duración, tachandt^ 
di la misma, el plazo de validez de un año v 
expresándose con claridad que la ex-ención 'se 
concede por ser de matrícula uruguaya.

4 .0 Esta exención estará en vigor mientras se 
reconozcan iguales beneficios a los vehículos d" 
matrícula española que circulen pd!r territorij 
de martícula uruguaya.
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। De Peal orden lo digo a \ I. para su conoci- 
^iento y efectos consiguientes. Dios guarde a
5 1. muchos años. Madrid, 3 de mayo de 193O1 , 
p. D.. Has.
5‘ñor Director .general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 6 junio I93Ó.)

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.363.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cédulas personales.—Circular.
Remitidas por la Superioridad las Cédulas 

Personales para el presente año, la Comisión 
Provincial, en sesión celebrada anteayer, acor
dó Ajar, como período voluntario para la re
caudación del referido impuesto, el comprendi
do entre el 16 de junio actual y 16 de agosto 
próximo para la capital y sus barrios; y el com 
prendido entre l.° de julio y 31 de agosto pró 
Ximos para los pueblos de la provincia, plazos 
ambos de dos meses, que es el que la vigente 
Instrucción señala.

Lo que se previene a los obligados a pro 
veerse de este documento, bajo las sanciones 
determinadas en la Instrucción para la admi 
nistración y cobranza del impuesto de Cédulas 
personales, recordándoles especialmente el ar- 
lículo 6.°, que dice así: «Los conlribuymtes sujc- 

■ los al pago del impuesto adquirirán sus cédulas 
con arreglo a las circunslancias en que se en
cuentren al fimbar las hojas declaratori ‘S, sin 
perjuicio de que si por haber cariado aquellas cir
cunstancias antes de adquirirlas en el período vo
luntario de cobranza les correspondieru Cédula de 
clase superior, se les e-rija, o inferior, se les esc.- 
Pida ’ . á . . . , ,

Este cambio de circunstancias deberán decla
rarlo, en último caso, en el momento de obtener 
la cédula.

Zaragoza, 9 de junio de 1930.-El Presiden
te, Francisco Blesa, ______________________

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.365.

Administración de Rentas públicas de la provincia de Zaragoza । 
. Patente Nacional de Circulación de Automóviles

CIRCULAR
Estando próxima la época en que han de pro 

veerse de la patente correspondiente los posee
dores de automóviles de todas clases, para el 
2.° semestre del año en curso, y con el fin de 
que esta Administración pueda, dentro de los 
plazos reglamentarios, proceder a la tramitación 
de las altas y bajas que necesariamente han de 
presentarse, en el mes corriente, en las locali- 
dadesn-espectivas, he creído conveniente sumi
nistrar a los señores Secretarios de'los Ayun

tamientos de esta provincia las siguientes ins
trucciones, como ampliación de mi circular de 
16 de septiembre de 1929, que se publicó en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , núm. 222, de 18 del mismo 
mes y año.

Altas.
Presentadas por duplicado en el Ayuntamien

to respectivo, se procederá, en el acto, a la li
quidación de las mismas, devolviendo una de 
ellas al interesado, para que, en el plazo máximo 
de quince días, se provea dé la patente en la 
cabeza de la zona recaudatoria, conservándose 
el otro ejemplar en secretaría hasta los días 
1.° o 16 de cada mes, en que, con factura dupli
cada, serán remitidas a esta Administración de 
Rentas públicas. .

En las altas deberá hacerse constar si el 
coche es nuevo o usado. En el primer casó, la 
liquidación ha do hacerse desde el mes en que 
le fué concedida la autorización de Obras pú
blicas, prorrateando los meses y consignando 
al final lo que corresponde a un semestre y a 
otro, sumando ambos el importe total liquidado.

En el segundo caso, la liquidación se girará, a 
partir del finiquito de la última patente que os
tente el automóvil; de modo que si el alta fuera 
presentada en el mes de junio y el automóvil 
ostenta la patente del segundo semestre de 1929 
o anterior, se le liquidará todo el año 1930, y si 
tuviese la patente del primer semestre de 1930, 
se le liquidará solamente seis meses, o sea la del 
segundo semestre.

No es necesario consignar la cuota anual, 
pues ello solamente ha de hacerse cuando se 
trate de coches usados y durante los seis pri
meros meses del añu; liquidándose, las presen
tadas desde l.° de julio, tan sólo por un semes
tre. En las relaciones serán facturadas por or
den de clases de patentes y con el número si
guiente al último de los padrones aprobados 
por esta'Administración en tiempo oportuno, 
siguiendo la numeración en sucesivas liquida
ciones.

Bajas.
Como las bajas no pueden surtir efecto sino 

de un semestre para otro, ha de tenerse en 
cuenta que las presentadas hasta 30 de junio lo 
serán tan sólo por el 2.° semestre, y aun así, a 
todos los automóviles que no se retiren de la 
circulación por inservibles deberá liquidárseles 
el 25 por 100 del importe de la patente semes
tral por mera tenencia.

Una vez presentadas en la secretaría, se li
quidarán, debidamente, por el semestre siguien
te al de la patente anterior, que deberán pre
sentar, y en su defecto,|el recibo correspondien
te, de modo que si la baja ha de surtir efectos 
en el 2.° semestre, deberán poseer la del l.°, y 
si para el L°, la del 2."

Una vez liquidadas, se facturarán por dupli
cado, como las altas, consignando el número del 
padrón o el correspondiente a la adición, si 
precediera de alta, y en los días 1.° y 16 de ca
da mes, se remitirán a esta Administración de 
Rentas.
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En todos los casos de baja provisional se pro
cederá al precintado del automóvil, conforme 
señala el artículo 27 del reglamento, pues en 
los casos de venta, cuyo extremo se consignará 
en la baja, deberá darlo de alta, en su localidad 
el adquirente. ’

Zaragoza, 9 de junio de 1930. — El Adminis
trador, Mariano Claver Pérez.

SECCIÓN QUINTA

min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Dirección general de los Registros y del 
Notariado.

En cumplimiento del artículo 392 del Reglamen
to hipotecario, y para ser provistas en Aspirantes 
al Cuerpo de Registradores de la Propiedad, for
mado por Real orden d'e 30 de mayo último, que 
reúnan las condiciones legales el día que termine el 
pla-zo de esta convocatoria, se anuncian las vacantes 
eniuneradas a continuación:

San Sebastián de la Gomera, Cifuentes, Agreda, 
Grandas de Sahme, (Medinaceli, Murías de Paredes, 
Vicia leruel, Granadilla, Riaño, Puente Caldelas, 
Valle de Cabuermga, Chelva, Roa, Molina de Ara- 
.G'"- h-denes, Hoyos, Sacedón, Arzúa, Fonsagrada, 
¡I-ande, 1 uerto del Arrecife, Cervera del Río Alha- 
ima y Cañete.

Los aspirantes que tengan aptitud legal presenta
ran sus instancias dirigidas al Director general de 
los Registros y del Notariado", en el plazo de diez 
días naturales, contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta de Madrid”, 
advirtiendoles que el señor Ministro designará li
bremente a los que no soliciten, para las vacantes 
que no correspondan a otros solicitantes

'Madrid 2 de junio de 1930. — El Director ge
neral. Pedro Sabau.

(■■Gaceta” 4 junio 1930).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Inspección general de Seguros y Ahorros.

I lebiendo procederse a la constitución de la nueva 
Junta consultiva de Seguros y Ahorros, en sus dos 
secciones, de conformidad con lo que dispone el ar
ticulo 48 del Real decreto del M|inisterio de Traba
jo y Previsión, número 1.248, de fecha 2 de maco 
del corriente año. sé invita a las entidades asegu
ra (Oras y las Cajas de Ahorros generales o espe
ciales que deseen tomar parte en esta designación, 
.para que envíen a la Inspección general de Seguros 
y Ahorro las propuestas de candidatos: Director, 
Gerente o Administrador, de conformidad con las 
siguientes normas:

1." Las Compañías Nacionales de Seguros ins
critas que operen en los. ramos de vida, incendios 
transportes, accidente y demás no comprendidos en 
Jos conceptos anteriores,, observarán los procedi
mientos y normas establecidos por el artículo 138 
del Reglamento dte 2 de febrero de 1912, pero bien 
entendido que cada Compañía no tendrá más que I

un voto en cada uno de los ramos en que Oipere y 
para cada grupo.

2 .a Las Sociedades o Asociaciones mutuas dé 
seguros inscritas observarán asimismo lo precep
tuado en el articulo 138 del Reglamento de 2 de 
febrero de 1912, y tendrá cad!a uno, sea uno o más 
el número del /amo del seguro en que opere, un solo 
voto en la elección de' representante legal.

3 ^ Las Compañías extranjeras inscritas de 
cualquier ra'mo de seguro, dentro siempre de lo es
tablecido por el artículo 138 del Reglamento de 
de febrero de 1912, y sea cual sea el numero de ra
imos en que opere, tendrán un solo voto por (.om- 
pañía.

4 .“ Las Cajas Ahorro generales o especiales. 
de conformidad con lo establecido en el penúltimo 
párrafo del artículo 48 del Real decreto de este Mi
nisterio número 1.248, arriba citado, observaran 
asimismo lo dispuesto por el artículo 138 del Regla
mento de 2 de febrero de 1912, a cuyos efectos 
cada una de las expresadlas Cajas tendrá un voto, 
pudiendo proponer cada una seis representantes.,

S" Todas las entidades a que se refieren los nú
meros precedentes enviarán a la Inspección general 
de Seguros y Ahorros sus candidaturas bajo phc' 
go cerrado, pero con indicación externa en el sobic, 
por sello o membrete, de la entidad' votante, y 
signando además, el grupo a que corresponde 511 
voto.

Se lija el día 23 de junio próximo venidero,y1 
las once de la mañana, en el local de la Inspección 
general de Seguros y Ahorros, calle del Marques 
de la Ensenada, Ministerio de í ralxijo y Previsión, 
y Sala de la Junta consultiva, para la a|xn-tura ue 
los pliegos que hayan sido remitidos con las pro
puestas hechas por las referidas entidades, pudien- 
do asistir a dicho acto las entidades proponentes, 
bien por sus representantes legales o por personas 
que acrediten su representaciiMi en forma cs,a*ll^1o 
da por el ante]jenúltimo párrafo del artículo l-5h 
del Reglámento. de 2 dé febrero de 1912.

El plazo fijado para la revisión de pliegos es <jc 
quince días, que empezarán a contarse el 5 de jún10 _ 
próximo y tenminará el día 20 del mismo mes a las 
dos en punto de la tarde.

Han sido designados como Vocales de la JunW 
consultiva de Seguros y Ahorros, en unión del l'1'' 
pector general dé Seguros y Ahorros y del Siecre- 
tano de la Junta consultiva de Seguros," para la -C0' 

| misión de apertura de pliegos, los Inspectores gf' 
nerales dé Seguros y Ahorros- y D. Elíseo Migoya’ 
I residente de la ( bhfederación, o .perspha que de
legue.

Madrid. 31 de mayo de 1930. - El Inspector ge" 
ñera! de Seguros y Ahorros, José .Aragón.

(“Gaceta” 5 junio 19.30).

Núm. 2.364.

ycAiamiento de la S. B, e inniortal Ciudad de Zaragoza.

En cumplimiento de lo ordenado en los ar
tículos 579 del Estatuto municipal y 126 del R^ 
glamento de Hacienda municipal, aprobado por 
h. 1). fecha 23 de agosto de 1924, quedan ex
puestas al público, en la secretaría municipal, 
por plazo de quince días, las cuentas de presu
puestos y de Depositaría correspondientes al
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SECCIÓN SEXTA
■¡L_______________________ —--------------- - -------

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
aCdan formar con toda exactitud el repartimien- 
0 del ejercicio próximo de I929, se invita y re
fere a todos los vecinos y hacendados foras- 
!eros de los Municipios que abajo se expresan, 

que en el plazo de quince días hábiles, con
gos desde los dos siguientes al de la inseicion 
^ anuncio en el “Boletín Oficial'' de la pro- 
Ccia, presenten en la secretaría del Ayunta- 
^iento respectivo declaración jurada de todas las 
^didades que obtengan en el término municipal, 
Virtiendo que adiantos no lo verifiquen se les 
^asiderará conformes con los datos obrantes en 
,chas oficinas, sin tener derecho a reclamación 

5?una respecto a la cuota que se les asigne ti 
íontra la totalidad del reparto.

Número 2.329 Rueda de Jalón
Elección de Vocales.

Número 2.318 Chiprana.—El día 15.
♦ ♦ *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Eor los plazos y a los efectos reglamentarios, 
hallan expuestos al público, en la secretana 
cada -Ayuntamiento de los que a continuación 

$e mencionan, los siguientes documentos; pu- 
wndo presentar los vecinos contra aquellos las 
rP(lamaciones que estimen convenientes.
Liquide clones de presupuestos y relaciones de deu

dores y acreedores. ,
Número 2.301 Luna

Repartimiento general.
Número 2.300 Murillo de (lállego

— 2.305 Cabañas de Ebro
— 2.316 Puebla de Alfindén
— 2.317 Luna
— 2.321 Isuerre
— 2.323 Belchite
— 2.325 Lumpiaque
— 2.336 Torres de Berrelién
— 2.357 Ambel

Cuentas municipales.

Número 2.301 Luna
— 2.355 El Buste

Padrón de Cédulas personales.
Número 2.322 Plenas

— 2.325 Cetina
— 2.332 Ainzón
— 2.358 La Muela

Presupuesto ordinario para 1930,
Número 2.321 Monterde

Expedientes de habilitación de créditos.
Número 2.325 Cetina

Repartimiento de plagas del campo.

Número 2.302 Cimballa
— 2.309 Ateca
— 2.325 Cetina
— 2.328 Alconchel de Ariza
— 2.335 Biel
— 2.336 Fuencalderas
— 2.360 Moros
— 2.361 Oseja ,
Proyecto de presupuesto para 1930.

Número 2.337 Rodén
Ainzón. N" 2.369.

D. Manuel Zalaya Mañas, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Ainzón;
Hago saber: Que el repartimiento general de 

utilidades de este Municipio, formado para el 
año 1930, y el especial extraordinario girado a 
base del mismo para pagar a la Compañía del 
Ferrocarril de Cortes a Borja el segundo pla
zo de un convenio, permanecerán expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
.por el término de quince días hábiles, de diez 
a una de la mañana y de tres a siete de la tarde, 
a los efectos dispuestos en el artículo 510 dej 
Estatuto municipal. .

Durante el plazo de exposión y los tres días 
después, se admitirán, por la Junta correspon
diente, las reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades comprendidas en di
chos repartimientos.

Toda reclamación habrá de fundarse en he
chos concretos, precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias pa^a la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse en forma 
legal y por escrito.

Ainzón, a 7 de junio de 1930. El Alcalde, 
Manuel Zalaya.

Almonacid de la Cuba. N.° 2.367.
Las subastas para los arriendos de los arbi

trios municipales tendrán lugar en este pueblo, 
y su Casa Consistorial, el día 22 del corriente, 

La de pesas y medidas, a las diez, por el tipo 
en alza de mil quinientas pesetas, para el tiem
po que media desde el día 1 do julio de 1930 al 
30 de junio de 1931, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento, y la subasta se celebra
rá por pliego cerrado. .

La del Matadero, a las once, por el tipo en 
alza de doscientas pesetas, por el mismo tiem
po que la anterior, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta secreta
ría, y se celebrará por pujas a la llana.

Si no hubiere postores en las primeras su
bastas, se celebrarán otras segundas el día 29 
del mismo mes, en el mismo sitio y hora, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones, con la 
rebaja del 25 por 100. 1QQn

Almonacid de la Cuba, a b de jumo de 1930. 
El Alcalde, José Manuel-
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Herrera de los Navarros. N® 2.333.
La depositaría de fondos municipales de esta 

villa, con la retribución anual de doscientas pe
setas, se halla vacante, y aunque ya existen al
gunas solicitudes pidiendo su provisión, se ad
mitirán las que deseen presentar por término 
de quince días, pasados los cuales se proveerá 
entre las presentadas y las que hasta aquel día 
puedan presentarse.

Herrera de los Navarros, a 6 de junio de 
1930.—El Alcalde, Francisco R. Guillén,

Pina de Ebro. N.° 2.356.

Acordado por la Comisión permanente del 
Ayuntamiento de esta villa proponer al mismo 
la habilitación de un crédito de ,2.700 pesetas 
para el arreglo de la Escuela de párvulos; otro 
de 2.510 para el arreglo del Salón del ex-con- 
vento, y otro de 400 para las obras necesarias 
para la reparación de la Casa Cuartel de la 
Guardia civil y Casa de Telégrafos, con impu
tación todos al capítulo 11, artículo l.°, partida 
tínica, del presupuesto ordinario de este Mu
nicipio del año actual, por ser insuficiente la 
consignación que hay en ej mismo para estos 
fines, como edificios del común, cuyas cantida
des habrán de obtenerse de las existencias 
resultantes en 31 de diciembre último, se hace 
saber, en cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 12 del Reglamento de Hacienda munici
pal, podiendo por tanto, en el plazo de quince 
días, interponerse las reclamaciones convenien
tes.

Pina de Ebro, 7 de junio de 1930. —El Alcal
de, Alejo Lagraba.

Torrellas.

Para su provisión en propiedad y por trasla
do del que la venía desempeñando, se halla 
vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta 
villa y sus anejos Los Fayos, San Martín y 
Santa Cruz, con el sueldo anual de mil pesetas, 
por el concepto de prestación de servicios sa
nitarios y residencia, siendo satisfecho^ los me
dicamentos servidos a los pobres de beneficen
cia con arreglo a la tarifa oficial; cuya dotación 
le será abonada por trimestres vencidos de los 
respectivos presupuestos municipales.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, debidamente documentadas, en la forma 
que preceptúa el vigente reglamento de em
pleados municipales de 23 de agosto de 1924; 
pasados los cuales se proveerá.

El agraciado podrá contratar libremente sus 
servicios con unas seiscientas familias acomo
dadas de que se compone el partido.

Torrellas, 30 de mayo de 1930 —El Alcalde 
P. O., Manuel Isla.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes ,v de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pr ' 
sentarse los procesados que a continuación se 
en el plano que se les fija, a contar desde el a ia de 
publicación del anuncio en este periódico oficial Y dn 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama . 
emplaga, encargándose a todas las Autoridades y 
tes de la Policía judicial procedan a la busca,. captue 
v conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición 
dicho Juca o Tribunal, con arreglo a los artículos ■ • 
.V 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del C, - 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjutcui 
miento de Marina Militar.

Núm. 2 327.
LORENTE PUERTOLAS. José; hijo de José 

v de María, natural de Pedrola. provincia de 
Zaragoza, de veintiún años de edad, estado sol
tero, oficio herrero y cuyas señas personales 
son: pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, co
lor sano, nariz puntiaguda, barba redonda, bo
ca regular; domiciliado últimamente en Pedro
la y sujeto a excediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta de Calata- 
yud, número sesenta y siete, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá, dentro del término de 
treinta días, en Guadalajara, ante el Juez ins
tructor D. José Avilés Merino, Teniente de In
genieros, con destino en el Servicio de Aeros
tación, de guarnición en Guadalajara. ,

Guadalajara. cinco do junio de mil novecien
tos treinta.—El Juez instructor, José Avilés.

PARTE NO OFICIAL

Banco Aragonés de Seguros.
La Junta general ordinaria de accionistas de 

esta Sociedad, se celebrará el día 21 del actual, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio social. 
Coso, 35. ■

Zaragoza, 10 de junio de 1930.—El Director, 
N. Pardo.

APENDICE 11 (I Cim
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS 
De venta en la Imprenta del Hospicio- 

Precio, UNA peseta.
IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022
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Decimotercera región. — Baleares (Palma de Ma
llorca).
I Los Colegio regionales tendrán su domicilio social 
(‘ii la capital de la primen provincia d^las que for
man cada región.
■ No tendrán persoiiafiidad dolégia| in|úlependiieñ|te 
o autónoma ninguna agrujxtción de Odontólogos re
ndentes en el territorio de un Colegio regional, cons
tituyéndose. no obstante, Juntas provinciales del mis
mo en cada una de las capitales de provincia que inr 

[legran la región, salvo, cuando las expresadas agm- 
paciones tengan su residencia en islas separadas en- 
tne sí por largas distancias, en cuyo caso po>dlrá reco- 
fiocérseks el carácter de Colegios filiales del cons
tituido en la capitalidad, al que deberán estar su- 

|bordinados. ,
I Artículo 2." bd Director general die Sanidad., los 

Subdelegados de Medicina, Inspectores sanitarios del 
distrito y los Inspectores municipales ide Sanidad y 

" Subinspectores de ()dontología, vienen obligados a la 
persecución de cuantos ejerzan actos propios de la 
profesión odontológica sin poseer el título que para 

-ello les autorice, y a los que aun teniéndolo, no figu
ren inscritos en las listas u oficinas del Colegio ofi
cial.

Para la persecución de quienes actúen sin título 
legal, como <lc aquellos otros que con serio peligro 

.para la salud pública exploten las prácticas del cu- 
r randerismo. los Presidentes de los Colegios Odonto- 
V lógicos se considerarán investwlbs con facultades de- 
Begadas de los (gobernadores civiles de las provincias 
I respectivas, a los efectos de requerir a quienes sean 

denunciados por dichos motivos, para que cesen en 
. su actuación e interesar, en su caso, al Subins]>ector 

de Odontología, Subdelegado, Inspector sanitario del 
I distrito o al Tns]>ector municipal de Sanidad! corres

pondiente, a que con toda diligencia instruyan el opor
tuno expediente de comprobación, terminado el cual 

fy coknprobada la denuncia con el informe razonado 
de dichas Autoridades sanitarias, la Junta de Gobier- 
iio rpel Colegio propondrá, elevando el expediente al 
lns].ector provincial de Sanidad, 1a sanción que con- 

I sidere adecuada y que* este impondrá hasta el límite 
de las facultades que le concede el artículo 4.° del vi
gente Reglamento de Sanidad provincial. Caso de que 
el denunciado, desatendiendo. requerimientos y san
ciones, Temcida en su actuación, se formará nuevo 

Sexi, ediente, que podrá elevarse con la propuesta al 
Gobernador civil, quien en vista de las disposiciones 
administrativas y legales vigentes, impedirá la repe
tición de los hechos, imponiendo severos fctorrec- 
tivos. ,

T,as Juntas de los Colegios corregirán, por su par
. te, a aqu^íos profesionales que de un modo eviden

te ani])aren o protejan a quienes practiquen el intru- 
|'•sismo. Los Odontólogos que estén ejerciendo sin co

legiación más tiempo del señalado en el artículo 8." 
de estos F.slatutos, serán re<[ueridos por el Presiden 
te del Colegio, quien les señalará un breve plazo para 
efectuarlo; al no ser atendido, pondrá el hecho en 

; conocimiento de las Autoridades sanitarias, las que 
| obligarán al profesional a solicitar inmediatamente 

su inscripción, prohibiéndosele, entretanto, e! ejer- 
í- ciclo de la profesión.

FJ Odontólogo que no haya solicitado la colegia- 
í ción en dicho plazo y no justifique más tarde, cuín
' plidamcnte, ante la Junta de gobierno del Colegio, 

los motivos fundamentales que le impidieron hacerlo, 
incurrirá en sanción, consistente en una Imulta de 
50 a 500 pesetas, que jrodrá imjxmede la referida 
Junta y cuyo importa será exigible para hacerle en

trega del título de colegiado. El interesado podrá ele
var recurso id'e alzada ante el Consejo general de 
Colegios, cuyo fallo será inapelable.

\ilíenlo 3.° f.a misión de los Colegios será:
1 ." Defender los derechos y prestigios de los 

Odontólogos, procurando que gocen de la debida inr 
de|x*ndencia y decoro en todos los aspecto^ del ejer
cicio profesional.

2 .° Mantener la armonía y fraternidad entre los 
colegiados, imponiendo la observancia de los más 
elementales preceptos* de Deontología Odontológica, 
que recordarán en sus Reglamentos y adoptando las 
disposiciones precisas para que no sufra por ningún 

i motivo detrimento el decoro y buen nombre de la 
‘•clase.
| 3.u Auxiliar a las Autoridades en los infoiimes 

técnicos que les pidan.
1 4? Perseguir ante las Autoridades sanitarias o 

Tribunales de Justicia, si fuera preciso, los casos 
de intrusismo, ejerciend'o esta acción por medio de 
su Presidente y Juntas de Gobierno, y atendiendo las 
normas que en el articulo 2.” se esbozan.

5 ." Prestar su colaboración y asesoramiento a las 
Juntas sindicales en el reparto de la contribución 
industrial que éstas realizan anualmente, facilitando 
a las mismas relación de los colegiados a quienes 
afecte este tributo.

6 ." Organizar la distribución y expendición de 
los impresos oficiales i>ara recetas y certificaciones 
Odontológicas, siguiendo las normas e instrucciones 
que se determinen por el Consejo general.

; 7." Realizar los fines de carácter benéfico y Id'e 
previsión que estimen convenientes, cooperando, ade- 
Imás. eficazmente a la mejor organización y desarro
llo de las Instituciones de previsión, cuya creación se 
enCmiiienda al Consejo general en favor de los cole- 

1 gia<los inválidos o ancianos y de las viudas y huér
fanos.

I 8." Realizar Los fines de carádter científico y 
cultural, que estimen convenientes.

| 9." Informar en los asuntos que iluaya de conocer 
la Sanidad oficial, cuando éstos se relacionen con la 
función de los Colegios.

| 10. Evacuar los informes y consultas que el Go- । bienio de la Nación les reclame por medio de la Di
rección general de Sanidad.

11. Prestar su cooperación a las Autoridades sa
nitarias, obligando a los colegiados al cumplimiento 

- de la Instrucción general de SánidakU y demás dis- 
' qipsiciones de este .ramo.

Artículo 4." También dictalminarán los Colegios. 
| por intermedio de sus Juntas de gobierno, en las cues
' piones de tasación de "honorarios odontológicos, cuya 
1 ínisión Será de su exclusiva competencia cuando 
aquélla sea pedida por los particulares., los profesio
nales. las Autoridald'es o los Tribunales.

Articulo 5.° Los Odontólogos, por el hecho de 
su colegiación, quedan obligados, desde su ingreso 
en el Colegio, al más exacto cumplimiento de cuantas 
prescripciones se contienen en estos Estatutos, en el 
Reglamento de su Colegio y de los acuerdos que es
tuvieren tomados o se tomaran en las Juntas genera
les del mislmo, con estricta sujeción a los preceptos 
Ireglamentarios.

Contra todo acuerdo adoptado sin sujetarse a los 
preceptos de este Estatuto y los del Reglamento, 
tanto más si son opuestos a ellos o contradictorios 
con las facultades privativas de las Juntas generales, 
podrán los colegiados interponer recurso ante el Con
sejo general de los Colegios, el que. después de re
querir los debidos informes, acordará lo que proce- 

■■■
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■d:a, con facultades para suspenderlos y revocarlos.
Al admitir a un colegiado, el Colegio respectivo le 

entregará previo abono de su valor, una cartera 
odontológica de identidad, en la que hará constar 
^lumbre y domicilio del interesado, número que ocu
pa en la lista de colegiados y fecha de la colegiación. 
JAte documento contendrá el retrato y la firma del 
colegiado, sobre los que estampará el sello tíel Co
legio y será autorizada por la firma del Presidente 
y Secretario de la Corporación. Al mis'mo tiempo se 
abrirá un historial del nuevo asociado, comprensivo 
de su actuación científica y profesional, haciéndose 
constar en él todos los extremos que puedan ser útiles 
para la conceptuación individual que el interesado 
merezca.

Artículo 6.° Eli cumplimiento del artículo 30 de 
la ley de Sanidad y del apartado 3." del artículo 85 
de la Instrucción general del Ramo, los Colegios 
Odontológicos, ]X)r medio de sus Juntas de Gobier
no y de su Consejo general, ejercerán facultades dis
ciplinarias sobre los "colegiados, con arreglo a lo que 
én estos Estatutos se previene.

Artículo 7." Todos los Odontólogos que soliciten 
^incorporarse a deteilminado Colegio, presentarán el 
correspondiente título profesional original o testimo
niado y cuantos id'ocumentos considere necesarios la 
Junta dé gobierno respectiva para acreditar si en 
el solicitante concurren requisitos legales para el 
ejercicio de la Odontología.

Tx>s Odontólogos que se trasladen definitivamente 
de uno a otro Colegio, deberán exhibir, ante el último, 
certificado del primero de haber satisfecho las cuotas 
tle colegiado y cumplido correctamente sus deberes 
Ipro lesiónales. ,

Artículo 8.° Los Odontólogos que estén obliga
dos o que quisieran pertenecer a uno de los Colegios 
establecidos, deberán expresar en la solicitud qué 
al efecto presenten, si se proponen ejercer la pro
fesión o no y si pertenecen a otro Colegio. P'ara todo 
Odontólogo es obligatoria la colegiación después de 
los quince primeros días de residencia en la localidad 
a la que haya ido a ejercer sus servicios profesiona
les. salvo en los casos previstos en el artículo 19. .

Artículo 9.° T^s Juntas de gobierno de los Cole
gios Odontólogos acordarán lo que estimen proce
dente a la solicitud de esta inoorporacióií. después 
klé practicar, cuando tuvieren dudas, las comproba
ciones que consideren oportunas, y de recibir las co
rrespondientes acordadas de las t niversidades don
de hubienn extendido los títulos profesionales que 
se presentaren y el inforlme de los Colegios ()don- 
tológicos que libraren las certificaciones acompaña
das a la instancia para su incorporación. , ,

Artículo 10. Las solicitudes de colegiación podrán 
ser suspendidas o denegadas por las juntas de go
bierno de los Colegios en los siguientes casos: ( ...............

a) Cuando los documentos presentados con 1a - Artículo 15. El Odontólogo colegiado que se cK" 
solicitud de ingres') sean insuficientes u ofrezcan du- ¡ vese cohibido o menos]¡reciado en el ejercicio de Ia ' 
das de legitimidad. , . . . . ¡profesión por alguno de sus compañeros o per

b) Cuandb el peticionario no justifique cumipli- , Autoridades, lo pondrá en conocimiento dél Fres1' 
(lamente haber satisfecho las cuotas contributivas de p|ente del Colegio respectivo, para que éste acuda

en su remedio con 1a debida urgencia. r
Artículo 16. Los Odontólogos colegiados deberá’1 

, satisfacer, dentro del plazo señalado, las cuotas ord’- 
narias o extraordinarias que les correspondan. < ua”' . 
do no lo hicieran, obtendrán una prórroga de dos ■ 
(meses i* ara verificarlo, y si transcurriese e! plazo j”1 
/|ue lo efectuasen, se les aplicará, previa notifica* 
ción, una multa, consistente, en e! duplo de la cantr 
dad adeudada, más los gastos que se hubieren ocasio-

colegiación en su Colegio.
. c) Cuando hubiere sido expulsado de otros Co
legios, sin haber sido readmitido.

d) Cuando se ¡hallaré suspenso en el ejercicio de 
la profesión, en virtud de corrección disciplinaria 
impuesta por el Consejo general de los Colegios 
Odontológicos españoles o por el Ministerio de la 
Gobernación.

Obtenida la rehabilitación o desaparecidos los obs
táculos que se opusieran a la colegiación, ésta deberá

aceptarse por el Colegio sin dilación ni excusa.
Artículo 11. Las Juntas clíe go|bierno, después 

de practicar las diligencias y recibir los iníornies qu 
estimen oportunos, acordarán o denegarán las so i
ciludes de ingreso. .

Si las Juntas de Gobierno denegasen o suspendie
sen la incorporación pretendida, lo colmtimcaran a 
interesado en el plazo de quince días, haciendo cons
tar los fundamentos de su acuerdo, que no podran 
ser distintos a los determinados taxativamente en e
artículo anterior. ,

El perjudicado podrá acudir en alzada en el te - 
¡mino d'e diez días ante el Consejo general, por e 
procedimiento que se determina en el artículo ,

Toda denegación de ingreso deberá ser comunica 
da al Consejo de Colegios y a la Dirección general 
de Sanidad en el plazo máximo de quince días.

Articulo 12. Los Odontólogos tributaran a la 11a' 
cienda, en la forlma que preceptúan las disposiciones 
vigentes sobre la materia, solicitando las altas y bajas 
dé la contribución por conducto exclusivo de sus Co
legios. ,

Las Delegaciones de Hacienda no expedirán a 
ni baja alguna de la contribución de Odontólogo qu® 
no sea pedida i>or el Colegio de Odontólogos respec
tivos. ,.

Articulo 13. La Secretaria de la Junta de J1 
bienio de cada Colegio llevará una lista de los Odon
tólogos debidamente colegiados, y la pasará anua- 
mente a los nnembros del Colegio, a los Inspectores 
provinciales de Sanidad fie las Drovincias que m 
gran la región de cada Colegio, a los Subdek-ga'- os 
de Medicina y Farmacia., Farmacéuticos y '"'C 
pectores de (Árontología de las provincias rcspci 
vas. a los demás Colegios Odontológicos, al 
general y a la Dirección general de Sanidau p 1 
cando mensualimentc en el Bolcl'in Oficié- la‘' ' 
hiere, las rectificaciones y adiciones conSigme11 • 

Artículo 14. Los honorarios de los ()donto!og<» 
no estarán sujetos a la tarifa; pero cuando sean mi 
jmgnados por excesivos, las Juntas de gobierno, a J 
niéndose a lo dispuesto en el artículo 4-". podía’ 
hacer su tasación, oyendo previamente al interesar m 
Igualmente dichas Juntas podrán requerir y has 
corregir disciplinariamente, según los casos, a aq”’ 
líos colegiados que actúen públicamente oírecieiu 

/sus servicios pór remuneraciones de tal orden 
i hida cuenta del lugar. índole del trabajo y demas 

circunstancias que concurran)., que den claro motiv 
para afirmar que se ideprilme el decoro iprofesiona ■ 
Contra tales sanciones, cabrán todos los recursos qU 
marca el articulo 31, sea cualquiera la categoría d 
ia sanción impuesta. , , . ,

En todo caso se res]>etarán aquellas iniciativas q”1 
evidentemente respondai) a un espíritu de rea! p’’0' 

' lección a los verdaderamente menesterosos.

nado, cuya multa será inapelable.

M.C.D. 2022
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| Si el interesada ofreciere resistencia al pago, Ja 
- Junta podrá exigirlo ante los Triburiales de Justina, 

a los que acudirá para que se les ejecute por vía de 
apremio por el principal, gastos y costas correspon-

■ dientes. Si el hecho se repitiera más de. dos veces, 
I ixidrá la Junta eliminarlo de la lista de colegiados, 

con pérdida de sus derechos, y lo comunicara a las 
Autoridades a los fines consiguientes.

I Artículo 17. Los Odontólogos colegiados debe
rán, igualmente, recetar y certificar en los impresos 
oficiales, que les será facilitados por el Colegio y 
editados ipor el Consejo, con sujeción a modelos pie- 
viamente aprobados por la Dirección general de . a
nidad, de la que los Colegios dependen.

Dichos impresos se denominarán “Receta oncial 
ordinaria'’, para las prescripciones que no requieran 
la especial piara tóxicos’"., y el “Certificado odonto
lógico oficial”, para las certificaciones que lo xijan. 
Los Colegios cuidarán de controlar los referidos do-, 
cumentos, que sin tales garantías deberán ser re
chazados por los farmacéuticos en el primer caso, 
v en el segundo, por todas las Corporaciones oficia
les en que haya de surtir sus efectos. , .

Artículo 18. Los" Odontólogos colegiados tienen 
la obligación de participar a la Junta de gobierno 
respectiva sus cambios de domicilio dentro de la 
población donde residan y su traslación d'e vecindad.

Iguáíménte los colegiados, al publicar anuncios de 
dichos cambios de residencia, como asilmismo del es
tablecimiento o funcionamiento de clínicas o consul
torios. tienen el deber de atenerse a las normas que 
dicte la Junta de gobierno de sil Colegio. Toda pu
blicidad mediante anuncios o reclamos que no se 
ajusten a estas reglas, constituirá motivo de una co
rrección. que será impuesta al colegiado por dicha

Junta. ■ , .

Los Odontólogos no colegiados no podrán publi
car anuncios de sus servicios profesionales hasta tan
to que no haya sido admitida su colegiación. Asi- 
mislniO, a((ucllos profesionales que, con carácter ac
cidental. establezcan consultas, recorriendo poblacio
nes pertenecientes a la jurisdicción de varios Cole
gios, deberán someter el texto de los anuncios que 
hayan -le publicar a la previa aprobación de la Jun 
ta'de gobierno del Colegio en que figuren inscritos, 
el cual resolverá en justicia.

Todos los Odontólogos, al colegiarse, se obligan a 
no utilizar medios d'e competencia ilícita; y conside
rando que uno de los medios más utilizados es el de 
aquellos anuncios que en forma de noticia obran por 
sugestión fácil sobre la mente de personas enfermas, 
se proscriben, entre sí. la utilización de. todo reclamo 
público que no sea el simple anuncio de la ¡prestación 
de servicio, cuidando, además, d'e evitar todo elogio 
público que no responda a estudios biográficos per
sonales y de carácter científico, y, en especial, la in
formación de los casos clínicos concretos tratados 
desde un punto de vista exclusivamente periodístico.

Articulo 19. No obstante' lo dispuesto en los pre
cedentes artículos, los Odontólogos podrán ejercer 
su profesión en todas las provincias, sin pertenecer 
al Colegio respectivo en cada caso, cuando, perte
neciendo a cualquier otro, el ejercicio quede limitado 

r a visitar consultas u operaciones quirúrgicas, que 
sólo exijan una permanencia accidental y transitoria 
de menos de quince días en el punto donde aquellos 
servicios se realicen. El ejercicio por .más de quince 
días en territorio de otro Colegio, obliga al profesio
nal a solicitar la colegiación en éste, notificándolo al 
de su procedencia. En lodos estos casos, sin embar
go, el Odontólogo tendrá el deber de mostrar la car

tera de identidad al Subdelegado de Medicina del 
distrito, al Inspector "municipal fie Sanidad, y en las 
capitales ide provincia, al Subinspector de Odontolo
gía correpondiente. sujetándose por otra parte a las 
disposiciones tributarias vigentes.

CAPITULO II

Artículo 20. Las Juntas de gobierno de los Co
legios de Odontólogos representarán a éstos en to
dos los actos oficiaies, quedando facultadas para 
adoptar cuantas Imedidas legales crean pertinentes 
ipara mejor asegurar el cumplimiento de los acuer
dos mismos.

Estas Juntas se compondrán de un Presidiente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Con
tador y dos Vocales ix>r cada una de las provincias 
que integren el Colegio regional, siendo uno de ellos 
Vocal nato por el hecho de presidir la Junta provin
cial correspondiente. .

I.a elección de Presidente de cada Junta provin
cial deberá coincidir con la época en que correspon
dí su renovación como Vocal nato en la Junta de 
gobierno del respectivo Colegio regional. .

Serán renovadas cada dos años por mitad, idé 1a 
siguiente forma: .

Primera renovación: Presidente. Tesorero y mi
tad de los Vocales. _ #

Segunda renovación: Vicepresidente. Secretario, 
Contador y Imitad de los Vocales, no renovada en 1a 
elección anterior. , .

El sistema electoral 1o fijará cada Colegio en su 
Reglamento, garantizando a todos los colegiados e! 
derecho a 1a votación y facilitando tal función a los 
que no residan en la capital del Colegio regional res
pectivo. ’ "

Articulo 21. Para ser elegible en los cargos de 
Presidente, deberán los candidatos contar con más 
de cinco años de ejercicio profesional; ¡ixira los de
más cargos no habrá más condición que la de estar 
colegiado en el respectivo Colegio desdé un año an
tes. Todas las dudas y cuantas incidencias se moti
ven sobre elección de dichas Juntas de gobierno, se
rán reclamablcs ante el Consejo general de los Co
legios, quien resolverá en Justicia.

Del Presidente.

Artículo 22. El Presidente velará por el cumpli
miento de las prescripciones de estos Estatutos y de 
los Reglamentos interiores.

Se entendeirá directamente con las Autorid’ades gu
bernativas, judiciales y sanitarias, translmitiéndoles 
los acuerdos del Colegio y de la Junta de gobierno, 
y las reclamaciones de todos los Odontólogos que le 
dirijan y hayan sido estimadas por las Juntas de go
bierno. . , .

En ausencia y enfermedades les sustituirá el Vi
cepresidente. .

El cargo dé Presidente, cuando no concurran cir
cunstancias de evidente imposibilidad física, es de 
obligada aceptación, y no podrá ser nunca renun
ciado; sólo podrá renunciarse 1a reelección.

Del Secretario.

Articulo 23. El Secretario llevará 1a documenta
ción de actas, libros y acuerdos que sean necesarios 
V se dedu’zcan de las deliberaciones y mandatos de 
la Presidencia; la Junta de gobierno, del Colegio 
en pleno y las disposiciones vigentes.
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BOLETIN OFICIAL

sólo se impondrán por faltas graves y a los contu
maces en rebeldía o inmoralidad notoria, que menos
caben el decoro profesional. En estos-casos podrá re- 
currirse. igualmente, al Consejo general de los Co
legios Od'ontológicos. Contra los fallos de este Con
sejo. en tales casos, todavía se concede última ins
tancia ante el Director general de Sanidad.

El plazo en que el mencionado Consejo general 
dte Colegios habrá de elmitir sus fallos será de trein
ta días, a partir del de recepción del expediente.

Mientras no recaiga acuerdo ejecutivo, se respe
tarán en toda su integridad los derechos y funciones 
del colegio contra quien se dirija el expediente.

Cuando las Juntas de Gobierno no se ajusten en 
sus fallos a las normas y preceptos establecidos, pu- 
diendo derivarse de ello algún perjuicio para el co
legiado o para el prestigio colectivo, ]X)drán sus com
ponentes ser objeto de sanciones, que deberá impo
ner el Consejo general de los Colegios. Asimismo, 
todá extralimitación de funciones cometida por el 
Consejo de Colegios será motivo de corrección por 
parte de la Dirección general de Sanidad, la que po
drá imponer, en su caso. 1as sanciones oportunas.

CAPITULO TV

Del Consejo general de los Colegios.

Artículo 27. El Consejo general de los Colegios 
Odontológicos será el organismo superior represen
tativo de los Colegios regionales a su vez integrados 
por la totalidad de los profesionales de la Odontolo
gía. a quien cómipeteLlevar la voz de los Colegios 
ante los Podteres públicos y organismos oficiales del 
Estado; représentar y defender los derechos e in
munidades de la clase odontológica en general o de 
cualquiera de sus Cuerpos en particular, que pudie
ra ser objeto de vejación o limitación,, transmitiendo 
y apoyando sus justas aspiraciones; convocar y or
ganizar Asambleas generales de Juntas de Gobierno 
de los Colegios, estrechar los lazos de afecto entre 
estas entidlade$, procurando la unificación de crite
rios y la coordinación <le' es-fuerzos precisos para to
da acción eficaz; resolver los recursos de alzada <|UC 
los í )dOntólogos colegiados le eleven contra acuerdos 
adoptados por las Juntas de sus Colegios; fallar, en 
su caso, las a|)elaciones que se le dirijan por las co- 
irecciones disciplinarias impuestas a los colegiados 
i;or dichas Juntas regionales; resolver los problemas . 
de todo orden que se ofrezcan en las relaciones dé 
los colegiados con sus Colegios; los conflictos inter- 
coltgiales, y también cuantos ipucdan surgir entre 
los ■Colegios y otras Asociaciones o Sociedades Odon
tológicas, creadas con fines profesionales; procurar 
la forma más justa y conveniente de tributación para 
los profesionales odontólogos, facilitando y auxilian
do. por otra parte, la acción de la Hacienda públi
ca; editar, de acuerdo con la Dirección general dé 
Sanidad, y distribuir entre los Colegios, Tos impre
sos para recetas y certificaciones, dirigiendo la admi
nistración de los Imismos; fundar y dirigir una Aso- . 
ciación de Previsión y Socorro en favor dedos Odon- 
lologos inválidos o ancianos, sus viudas y sus' huér
fanos; dcspei tar el sentimiento corporativo en favor 
dte toda obra de cooperación que pueda contribuir al 
-mogreso científico o al bienestar individual o colec
tivo <je la (lase Odontológica; cumplir toda misión 
que tienda a la mejor organización de la enseñanza 
de la ()< Ion lo logia y al mayor |>erfeccionamiento y 
eficaz detensa de los intereses sanitarios del país, y 
reahzai. en ím, cuantas gestiones sean precisas ¡para

Del Tesorero y Contador.

Aiticulo 24. l'J I tesorero y el Contador organi
zaran sus respectivas secciones, y serán responsa
bles de su cumplimiento en la forma que se les im
ponga por el Reglamento especial de cada Colegio.

De los Vocales.

, Artículo 25. Los Vocales de cargos electivos, sus
tituirán en vacantes, ausencias o eníenmedades, a los 
anteriores cargos nominativos, debiendo, para esto, 
estar numerados por orden de votos obtenidos en 
la elección, y podiendo delegar, los (iue tengan re
sidencia fuera de la capital donde resida el Colegio, 
en los Vocales que residan en ella.

CAPrnuLo t u

Jurisdiccidn (lisciblinaria.

. Artículo 26. Cuando llegue a conocimiento de 1a 
Junta de gobierno por reclamación o información 
propia que la conducta de un colegiado se aparta de 
los deberes sociales, profésionales, o con motivo de 
la profesión legales y, especialmente, de los dteter- 
minados en estos Estatutos, podrá imponer o jiro- 
poner, en su caso, las siguientes correcciones disci- 
iplinarias:

1 .a Amonestación privadá.
2 .” Aperci1)imiento por oficio.
3 .a Almonestación ante la Junta de gobierno en 

, pleno, con anotación en el acta e imposición de mul
ta de 25 a 100 pesetas.

4 .a Reprensión ante la Junta d'e gobierno, que se 
hará constar en el acta y se anotará en el expedien
te colegial e imposiéión de multa desde 101 a 500 
pesetas.

5 .a Reprensión que se hará pública en el Boletín 
del Colegio e imposición de multa de 501 a 1.000 
pesetas.

6 .a Condenación pública en toda la Prensa pro
fesional dte la nación e imposición de multa de 1.001 
a 2.500 ]>esetas.

7 n Suspensión en el ejercicio profesional pon- 
un plazo que no exceda de seis meses en la localidad 
donde resida.

8 .a Suspensión en el ejercicio profesional ])or un 
plazo mayor de seis meses y Imenor de un año. en 
el territorio de 1a región.

0 .a ILxpulsión del Colegio regional y sus|)ensión
1 temporal del ejercicio profesional én todo el territo
rio de la nación.

, La imposición de estas correcciones no ha d’e supe
ditarse al orden en que aparecen redactadas, sino a 
la gravedad de la falta que originara la sanción.

Ninguna corrección ptKfrá ser impuesta por la Jun
ta de gobierno sin la previa formación de expedien
te, en el que será oído el interesado, permitiéndole 
aportar pruebas y defenderse pof sí mismo, o px)r 
‘medio de otro compañeró. T.os acuerdos de la Junta 
dte gobierno habrán de ser adoptados, además, por 
mayoría absoluta de votos. .

_ La imposición dte los tres correctivos es potesta
tiva de la Junta dte gobierno, sin ulterior recurso.

, Para las sanciones cuarta y quinta, cabrá al cole
giado recurrir, en el término de tercero día. ante el 
Consejo general de los Colegios, cuyo fallo será 
definitivo.

J^as penalidades sexta, séptima, octava y novena
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